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Madrid, 6 de febrero de 2025: 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un acuerdo marco para el suministro y trabajos de 
instalación de tornos de foso y equipamiento para el mantenimiento de bogies/ejes de material 
móvil (Licitación 6012500000) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 
LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

PATENTES TALGO, S.L.U. 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)) que aportan como documentación 
administrativa no se considera correcto por el siguiente motivo: 

- La firma del representante J.A.B. contiene cambios una vez firmado el 
documento. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, deberán 
presentar el Anexo IV DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) completo, debidamente cumplimentado, sin modificaciones y 
firmado electrónicamente por su representante legal con un certificado 
contemplado en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” 
(TSL) establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, y de conformidad con el apartado 41 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

SOCIEDAD PARA 
INVESTIGACIONES Y 

APLICACIONES 
INDUSTRIALES S.A. 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)) que aportan como documentación 
administrativa no se considera correcto al no encontrarse firmado 
electrónicamente. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, deberán 
presentar el Anexo IV DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal con un certificado contemplado en la 
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos 
en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, y de conformidad con el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
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CEPROMA, S.A. 

El Anexo IV BIS del Pliego de Condiciones Particulares (DECLARACIÓN RESPONSABLE 
PARA ACREDITAR SOLVENCIA POR OTRAS ENTIDADES)) que aportan como 
documentación administrativa no se considera correcto al no encontrarse firmado 
electrónicamente por el representante legal de la empresa a cuya solvencia 
recurren. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, deberán 
presentar el Anexo IV BIS del Pliego de Condiciones Particulares (DECLARACIÓN 
RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA POR OTRAS ENTIDADES)) completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por el representante 
legal de la empresa a cuya solvencia recurran con un certificado contemplado en la 
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos 
en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, y de conformidad con el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

OFFICINE MECCANICHE 
BBM S.P.A. 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)) que aportan como documentación 
administrativa, contiene una firma electrónica realizada con un certificado que no 
se encuentra en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” 
(TSL) establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo 
(https://sede.serviciosmin.gob.es/prestadores/paginas/inicio.aspx) y otra firma 
electrónica correspondiente al representante legal de otra empresa.  

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, deberán 
presentar el Anexo IV DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal con un certificado contemplado en la 
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos 
en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, y de conformidad con el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

HEGENSCHEIDT-MFD 
GMBH 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)) que aportan como documentación 
administrativa, contiene una firma electrónica realizada con un certificado que no 
se encuentra en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” 
(TSL) establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo 
(https://sede.serviciosmin.gob.es/prestadores/paginas/inicio.aspx) 
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A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, deberán 
presentar el Anexo IV DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal con un certificado contemplado en la 
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos 
en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, y de conformidad con el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

C.M.Z. MACHINERY 
GROUP, S.A. 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)) que aportan como documentación 
administrativa no se considera correcto al no encontrarse firmado 
electrónicamente. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, deberán 
presentar el Anexo IV DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal con un certificado contemplado en la 
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos 
en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, y de conformidad con el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
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